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Íkildin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 83 pesetas, 
trimestre. 9 id.

Húmero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea*

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgacion, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Áriículo l.° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas dé oficina.

Toda la oorresnondencia se diri
girá al Administrador del Bol^tl^n 
Oexoxál.

Las «usoripoiones y anuncio® s® 
servirán previo pago¡

PARTE OFICIAL

3« M.el Rey D. Alfonso Xin (q.D.g.) 
LM.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. «1 Príncipe de Asturias é Ín- 
satesy demás personas de la Augusta 
iStoi Familia, continúan sin novedad 

vía su importante salud,
(Baceta del 23 de Diciembre de 1928.)

Hioim
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad,

Higiene provincial y municipal.

Instruido el oportuno expedien 
te en este Ministerio, con mo 
tivo de los recursos de alzada in
terpuestos por el Director Geren
te de la Sociedad Industrial Cas
tellana, contra providencias de j 
este Gobierno civil de 10 y 15 da j 
Octubre y 2 de Noviembre últi
mos, referentes a proyectos de § 
obras para mejorar en exten
sión y calidad al servicio do j 
abastecimientos de aguas de la 
capital, sírvase V. S. ponerio da j 
•fleio, en conocimiento de las j 
partes interesadas,a fin de que en j 
el plazo de veinte días, a contar 
desde la publicación en el «Bo’' í 
letín Oficial» de esa provincia 
de la presente orden, puedan ale- | 
gar y presentar los documentos j 
o justificantes que consideren 
conducentes a su derecho. Sirva- | 
se V. S. acusar con toda urgen- | 
oía recibo de esta comunicación ’ 

y acompañe a ella un ejemplar 
i del Boletín en que haya sido pu- ; 
: blicada. Todo ello de conformi- - 
i dad con lo que dispone el artícu- 
i lo 25 del Reglamento provisio- j 
; nal para la ejecución de la ley 1 
i de 19 de Octubre de 1889. 1 
j Dios guarde a V, S. muchos 1 
¡años. 1

Madrid, 21 de Diciembre de ! 
1 1923.— El Director general.— j 
¡ P. 0., Román Duran.—Rubrica- i 
f do.—Señor Gobernador civil de la 

provincia de Valladolid.»
Lo que se hace público en este 

1 periódico oficial para general oo- 
j aocimiento y demás efectos, 
í Valladolid, 22 de Diciembre de 
¡1923.

£1 Qobemador^ 

liais Sloaraaá

UOBIBRNO CIVIL

Obras públicas—Automóviles

OlBOULA» NÚM. 4.379.

Vi«to el expediente intruído a 
instancia de don Felicísimo Ve
lasco García, vecino de Portillo, 
pidiendo autorización para esta
blecer una línea de automóviles 
de servicio público para conduc
ción de viajeros entre Valladolid 
y Portillo y viceversa, y demás 
pueblos comprendidos en el tra
yecto, a cuyo servicio tiene un 
coche automóvil marea «Ford», 
matriculado con el número V-A 
718, de catorce asientos de capa
cidad.

Resultando: |
1 .® Que tramitado el expe- { 

diente ea la forma que fija el Re- j 
glamento de automóviles de 28 j 
de Julio de 1918, no se ha pre- | 
sentado durante el período infor- ! 
mativo reclamación alguna en | 
contra de esta petición. !

2 .® Que el coche automóvil 
de la marca «Ford», es capaz de 
catorce asientos y debe reunir las 
condiciones necesarias para po- i 
nerse en circulación.

Considerando: j
1 .® Que el establecimiento de 

esta línea de automóviles ha de 
reportar comodidades y benefi
cios a los pueblos interesados, 
sin causar perjuicio al tránsito i 
ni mayores desperfectos en la vía 
que los ocasionados por el tránsi
to ordinario.

2 .® Que con el coche auto
móvil de que dispone el peticio
nario no puede hacerse el servi
cio en las aondiciones qua exige 
el artículo 32 del Reglamento, 
debiendo tener otro en estado de 
circulación para prevenir casos 
ce accidentes o deterioro del que 
tiene en circulación.

Vistos los artículos 27 al 36 de 
; dicho Reglamento,considero jus- 
¡ to y conveniente al interés pú- 
i blico ia concesión .de esta autori

zación con sujeción a las condi
ciones siguientes:

1 / Se autoriza a don Felioí- 
1 simo Velasco García, vecino de 

Portillo, para establecer una lí
nea de automóviles entre Valla
dolid y Portillo y viceversa.

2 .® Los puntos de parada y 
tarifas máximas serán los que a 
continuación se expresan:

Pesetas

De Portillo a Aldeamayor. 0‘70 
De idem a La Pedraja. . V30 
De ídem a Boecillo... . 2*80 
De ídem a Laguna. . . 3*55 
De idem a Valladolid. , 4*45

Iguales precios de regreso.
3 .® Se cumplirán todas las 

condiciones que exige el capí
tulo quinto del Reglamento para 
la circulación de automóviles de 
23 de Julio de 1918 y demás le* 
gislaeión sobre la materia.

4,® Antes de ponerse ia línea 
en explotación y en cumpli
miento de lo que prescribe el ar
ticulo 84 de ia vigente ley del 
Timbre, el peticionario presen
tará una póliza de cien pesetas 
que deberá unirse al expediente.

El incumplimiento de eual- 
! quiera de estas condiciones lle

vará consigo la caducidad inme
diata de esta concesión.

Valladolid, 21 da Diciembre 
de 1923.

j Bi Goberaador,

> ^nis ^anmá

| CoDiisióD provincial de Valladolid
ANUNCIO

La Exma. Comisión provincial, 
en sesión celebrada el día 18 dal 
corriente, acordó levantar embar
go que por débitos del Contin
gente provincial que tenía con-
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1002 24 de Diciembre de 1928

raido coo esta Diputación el 
Ayuntamiento de Simancas sobre 

las fincas del Concejal sefior de 
la Seca y que se llevó a efecto el 
11 de Julio de 1914 por haber si- 
do satisfeches los débitos que por 
concepto anteriormente expresa.* 
do tenían con esta excelentísima 
Diputación.

Lo que se publica para que lle
gue a conocimiento de los intere
sados y de todos aquellos que se 
encuentren con derecho a reola- 
mar contra el mismo alguna can
tidad que bien por dietas, dere
chos de Registro u otra causa, no 
hayan sido abonados, siendo to
dos los gastos que se originen del 
deudor que motivó el embargo,

Valladolid, 22 de Diciembre de 
1923.—El Vicepresidente, Cons- 
taneio Alonso.

aBSBÁCM «MCIHi
NÚM. 4.295.

Beo&lla de Valderaduey.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco
nómico de 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 da Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaria 
para dichos fines.

Becilla de Valderaduey, a 12 
de Diciembre de 1923.—Ei pri
mer Teniente Alcalde en funcio
nes de Alcalde, Nicolás Delgado.

Núm. 4.869.

Fuente Olmedo.
Para que este Ayuntamiento 

pueda obrar acertadamente a la 
formación del presupuesto ordi
nario para al próximo ejercicio 
de 1924-25, y utilizar todas las 
riquezas ordinarias reconocidas 

para las atenciones del mismo, se 
requiere a todo terrateniente de 
este término municipal, que de
seen reservarse el producto de so
brante de pastos de sus fincas en 
dicho ejercicio, lo manifiesten 
por escrito ante esta Alcaidía, en 
uoplazoquenoexcederáde quince 
días, contados desde el siguiente 
en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, enten- 
dióndose que los que no lo reali
cen, se sobreentiende que desde 
luego renuncian a tal derecho y 
que dichos productos quedan a 
disposición del Ayuntamiento y 
a favor de los fondos municipales 
según costumbre, para el ejerci
cio expresado.

Fuente Olmedo, 18 de Diciem
bre de 1923.—El Alcalde, Emilio 
Ramos.

NúM. 4.391.

Blontealegre.

Habióndose recibido del señor 
Ingeniero Jefe provincial del Ca
tastro de la riqueza rústica el 
padrón de la contpibución total 
por cuotas de esta término mu
nicipal para el próximo ejercicio 
económico de 1924-25, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días contados des
de el siguiente a la inserción de 
este anuncio ea el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
ios contribuyentes en él com
prendidos que lo deseen y pro
ducírse las reclamaciones que se 
crean pertinentes y versen sobre 
errores aritméticos o de copia 
bien entendido que transcurrido 
dicho término serán desestima
das cuantas reclamaciones se pre
senten y se devolverá el padrón 
a su procedencia.

Montealegre, 19 de Diciembre 
de 1923.—El Regidor Síndico 
Presidente de la Junta pericial. 
Gregorio Martín.

Núm. 4.392.

Pesquera de Duero.

Hallándose servida interina- 
mente se anuncia para su provi
sión en propiedad, la plaza de 
inspector dú carnes de este mu
nicipio dotada con el haber de 
365 pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos de ios fondos 
municipales.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias debidamente justifica

das a esta Alcaldía dentro de los 
| ocho días siguientes a la inser

ción del presente en el «Boletín 
Oficia!» de la provincia.

Pesquera de Duero, 13 de No* 
viembre de 1923.—El Alcalde, 
Mariano Martínez.

Núm. 4.376.

Puente Duero.

Formado por este Ayuntamien
to el padrón de Cédulas persona
les para el próximo año de 1924, 
se halla expuesto al público en 
la Secretaría del mismo, por el 
término de quince días hábiles y 
horas de oficina, para que le pue
dan examinar los comprendidos 
en el mismo y presentar las re
clamaciones que crean convenir 
a su derecho cuyo plazo empezará 
a coniarse desde el siguiente día 
al de la inserción del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y transcurrido no se admitirá 
ninguna.

Puente Duero, a 17 de Diciem
bre de 1923.—El Alcalde, Da
mian Tascón.

Núm, 4.364.

Xtenedo de Esgueva.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1924- 
25, por la Comisión correspon
diente y aprobado por dicha Cor
poración municipal, previa cen
sura del Síndico, se halla expues
to al público en la Secretaría del 
mencionado Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para que 
pueda ser examinado de confor
midad a lo dispuesto en el artícu
lo 146 de la Ley municipal.

Renedo de Esgueva, a 18 de 
Diciembre de 1923.—El Alcaide, 
Nemesio Velasco.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de maní^eto 
en el Ayuntamiento de 

Esguevillas

Núm. 4.376.

Valbuena de Duero

El día 29 del mes actual a las 
cinco de la tarde,hora en que pue
de concurrir más público, se re- 1 
unirá en esta sala Consistorial la 
Jauta municipal en sesión ex
traordinaria al objeto de designar 
ios Vocales natos de las Comisio- 
nes de evaluación de las partes ? 
personal y real del repartimiento 

general de utilidades que ha de 
formarse en esta villa para cubrir 
el déficit del presupuesto duran
te el próximo año de 1924 a 1925.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que dispone la 
Real orden de 8 de Noviembre de 
1922.

Valbuena de Duero, a 18 de 
Diciembre ds 1923.—El Alcaide, 
Olegario Moro.

UHiiimuHinsna
Jusg:ados de primera instauola 

e instrucción.

Núm. 4.396.

VALORIA LA BOENA

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
Instrucción de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que por providen
cia de esta fecha dictada en el su
mario que penda con el número 
21 del año 1914 por los delitos de 
infidelidad en la custodia de do
cumentos y malversación de cau
dales públicos, he acordado se ci
te a don Julio Calvo López, Se- 
cretarioque fuó del Ayuntamien
to de Olmos de Esgueva en los 
años 1912 y 1913, y a don Feli
pe Salas Garnica, Agente ejecu
tivo nombrado por citado Ayun
tamiento en expresados años, 
quienes después estuvieron do
miciliados en Valladolid y cuyo 
actual paradero se desconoce, pa
ra que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración como testigos 
en aludida causa, bajo apercibí- 
miento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho.

Dado en Valoria la Buena, a 
veinte de Diciembre de mil nove
cientos veintitrés.—Félix Buxó.- 
El Seoretario Modesto S. Campo.

' --------------- -—---------- — ~*Sj}trr — -• - ii

^DNCIOSJOICIALES.
EXTRAVIO

Caballo capón, alazán, seis de
dos sobre la cuerda, de 4 a 5 años, 
lunango, calzado en blanco, se 
ha extraviado en la mañana del 
día 21.

El que sepa su paradero, pue
de comunicárselo a don Cándido 
Martín Martín, Avenida de Al
fonso XIII, núm, 4, piso primero.
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